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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

2 ESTATUTO SOCIAL — DE__LA COMPAÑIA 

3 INTENSIYEPRO Y 

AD, 4 CUANTIA:S/.3*000.000,00 .==-==—======- 
Cesário L. Condo Ch, 

NOTARIO 59 5 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 
Guayaquil 

6 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador , 

1 a los ÉL, ete días del mes de Julio de 

8 míl novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado 

9 CESARIO L. CONDO  CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

0 10 Cantón, comparéció: El señor don GUSTAVO 

11 GALARZA — CORNEJO, Quien declara ser ecuatoriano, 

12 casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General 

. — 13 de la compañía INTENSIYEPRO S.ÁA., calidad 

14 que legitima con el nombramiento inscrito, 

O 15 que presenta para que sea agregado a la presente; 

16 mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, 

17 con domicilio y residencia en esta ciudad, a 

0 18 quien de conocer : doy fé; y, procediendo 

- 19 . . . . 
con amplia y entera libertad y bien instruído 

20 de la naturaleza y vesultados de 

21 , V 
esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

22 . 
Y REFORMA: DE ESTATUTOS, para su otorgamiento 

23 . . o 
. me presentó la Minuta siguiente: "S EÑO R 

24 . . 
N o T A R 1.0: Sírvase autorizar en el Registro 

25 
de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste 

26 
la presente minuta que contiene el Aumento de Capital 

21 
y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

28 
INTENSIYEFPRO S.A., al tenor de las siguientes cláusulas:
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CLA Ú SULA "p RIMER A: INTERVINIENTE .- Concurre a 

celebrar la presente Escritura Pública, el señor GUSTAVO 

GALARZA CORNEJO por los derechos que representa 

de la compañia INTENSIYEPRO S.A, en su calidad de 

Gerente General, . como así lo prueba con el nombramiento 

que acompaña para .que forme parte de la presente 

escritura pública.- Cc L Á UÚ Ss U L Á 

SE G U NOD Áá:ANTECEDENTES.- a. INTENSIYEPRO S,ñA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante la Abogada KATIA MURRIETA WONG , Notaria 

Vigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el veintiuno 

de febrero de mil novecientos noventa y dos y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el once de junio de mil novecientos noventa y  dos.- 

b.- La Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía INTENSIYEPRO S.A. celebrada el 

veintisiete de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro resolvió por unanimidad el aumento del 

capital social de la: compañía en TRES MILLONES DE 

SUCRES (S/.3"000.000,00). / pagaderos integramente 

en la forma anotada en la cláusula. siguiente con lo 

cual el capital de la compañía será de CINCO MILLONES 

DE  SUCRES (S/ .5*000.000,00).,/A1 efecto se emitirán. 

tres mil nuevas acciones de un valor de un mil .sucres. 

cada una. De áígual manera la Junta General..resolvió 

por unanimidad reformar... :. el artículo Cuarto . del 
: : 

Estatuto Social en la .forma indicada en el Acta de 

Junta General Universal de Accionistas cuya 

e
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cut eu3 A. 

copia se acompaña.“ CLAUSULA TERCER Á; 

Las tres mil nuevas acciones correspondientes al 

acordado aumento de capital han sido suscritas 

en la forma constante en la referida 

Acta de Junta General Universal de Accionistas, 

donde consta - además que en dicha sesión se 

aprobó la forma de pago de las mismas, autorizando 

igualmente al Gerente General para que otorgue 

la correspondiente Escritura Pública y cumpla con 

todas las formalidades legales necesarias para 

el perfecgionamiento del acordado aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social de la compañía .- 

Cc LA UUS UU ULA CUA RT A: DECLARACIONES: 

En ' consecuencia, el señor GUSTAVO GALARZA CORNEJO, por 

los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General de: la compañía  "INTENSIYEPRO S.A.”, 

declara lo siguiente: UNO .- El Capital Social 

de la compañía queda aumentado en la suma de TRES 

MILLONES DE  SUCRES (S/.3*000.000,00), es decir, hasta 

la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5*”000.000,00), 

para lo cual se emitirán tres mil nuevas acciones 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, todas: 

ellas suscritas y pagadas en su totalidad.- 

DOS.- El artículo Cuarto del Estatuto Social de la 

compañía queda reformado en la forma 

constante en el Acta de la Junta General de 

ñecionistas de la compañía .- CLA OS ul A 

QUI N 17 fp tl representante legal declara bajo



JU ama tr ad metida de Capiltuj «du la campañila 

uta ¿om +. let amente integrado en Ju tormá 1ésUC]1ta 

par la Junta  Gelural  Univurgal du Atciunistas, 

cododor cidos «sl veintisietu de abril de mí l 

voVa,iltoz noventa y cuatro. Además, e! reprosentante 

leal declara también, que lá  euriiitidar  5u5criptora 

del  Aumunto de Capital us du nacionalidad  vouator Lana .- 

ANA elle told, señor Notário, las  cemás cláusulas 

«de: “stilo nocusarias para lt plana val iduz 

do esta ascriltura e imerte los documentos 

habiliolantes ques se acompañan.  (rirmaádo) MARIA ELENA 

Vii +., ÁBUGADA MAKIA ELENA VICUÑA FADUL. Registro 

numero seis il seiscientos setonta”.: (Hasta aquí la 

Hinata). LoS CuUPl1IaA. va agr oyan Acta de 

La hina Guiiral Univorsald «ls secivunislars colobiada ul 

IN dis  ubnil de mil  noveociuatos  novunta y 

a ad »> noma amiento di: el ron essuntante 

hoya) sks la Compañia INTENS1IYUPRO  ti.fi..” El precsunte 

20d Se tmcusnEra Exento 1d impuu.Los, según 

itcta  “apreaia. Setecientos Treinta y Tres, dul 

Yeoidtd ida. ales ago Lo de mil  noveciontos sustenla y 

damas, publicado on ,"1 Regiutro Oficial 

vchocionmitas selenta y ocho, du MguisLo Vvouint inuevs 

de mil novecientos sutunia y cínco.- Por 

tanto, 1 señor otorgantu su Yuatificó en el 

contonido du , la Minuta insevta; y, 

habidaudo la lvido yo, ol Hotaríio, osta éscritura, 

“cn 21d de Vaz, de principio a fin, a yl otorgante,



¿Lt 0UA 
1 éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de 

2 todo lo cual doy fé.- Testado:-accionista,.-No mi» Of 
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6 GUS (ornezo, GERENTE GENERAL 

-=3- 7 DE LA COMPAÑIA INTENSIYEPRO S.A. .- 

8 C.C.H(O0GIP7E22308Z2.) 09 082.- 

9 C.V.H 158-249..- 

0 10 R.U.C.H 0991239561001. .- 
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ACTA PE LA SESION DE: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS“ DE LA 
'COMPABA "INTENSIYEPRO S.A." CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL * DE; 
-MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO. - : at Ag aw 

CT 

En (mavaósguill, a los veintisiete días “del mas de. onde E 
GOvVecieatos noventa..y cuatro. (a las OS9SHOO, «en:ia oficina“no::. Ll: 
delo pls quince del Edificio San Francieco 3090 ubicado.en la. 
calle General Córdova y Y de Octbure. se reúnen los señores.. 
esecimiestss de la compañia 'INTENSIYEPRO 5. A.",. a saber: ad 

E . .. 4 er car : ¿Ae 

 GUETAVO GALARZA - CORNEJO, «propietario :: de «l. 998 : 'aogtanes.* 
ordinarias, nominativas.y liberadas de 5S/.1.000;,00,: ¿ada? UNA; 
1N(G. ALBERTO CUCALON. CASTRO; «propietario de ' : acción ordinarias . 
nominativa v liberada de 5S/.1.000,00; RAQUEL  CUCALON : CASTRO, ... 
propietaria de 1 acción ordinaria, nominativa y liberada de'. 
-2.1.000,005 ABG. :. MARIA ELENA VICUÑNA FADUL, propietaria» de 1: 
acrién ordinaria, nominativa y liberada de 3/.1.000,00; y, MARIA ' 
ELKHA ARUBE, propletaria.de 1 acción ordinaria, nominativa y: 
] der ada de 3/.1.000,00. oo o. as Ñ 

pp? 

Je Encuentra presente en calidad de invitada la sstíora Consuelo 
Cucalón de Martinez. o : , 5 IS 

, 2: 
: 4 

Como lus aonionistas. concurrentes representan la  totalidad* del ' 
ccspirtal sonial-: pagado de.la compañía gue es da:S/.2”000.000,00.,.- 

¿ que $e encuentra ' distribuído en 2.000 arciones: ordinarian,... 
¿aominstivas y liberadas de S/.1.000,00, cada .una; éstos resuelven ' 

E 

por imanimidad, constituírea. en Junta General . Universal' «de'” 
Accicmaletas, en uso de la facultad que les confiere el art.. 280.. 
de da Ley de compañías, -para tratar con la misma unariimidad los 
siguientes gqpntos del orden del dia: eo. 

Ll. CUMOCKRE Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DET, CAPITAL, SOCIAL DE LA 
CUHPADÍIA:z y, 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. - 

Preside La sesión. su titular, . el Ing. Alberto Cuca Lón. Cástro, 
actnardo de Secretario, el Gerente General, *5r. Guetavo Galarza' 
Caoriedo. 

a E O 

é » 
bla 

Se deja constancia: de que::la Secretaria de esta Junta formuló la 
Lista de Asistentes pertinente de conformidad con el art. * 281' de 
la Ley de Compañías. : : : 5 er 

raro. “o br mao, 

A ecomtinuación, “el Presidente: de. La Junta: dispone que, se proceda 

a emocer el primer punto del: orden del día: pt po ds 
epa E cata toos , 23 

Inmediatamente, el Presidente de la compañía toma la palabra y 
expresa qne, como donseouencia de las últimas reformas “efectuadas: 
a la Ley de Compañías, ea 'oonveniente' aumentar el'Capital: 'Sobial:: 
de la compañía en. la. suma: de TRES: MILLONES: 004100 DE: «BUCRES; 

   



E . E! 4 o SN : cs NON za 

is”. 3 0bo. 000, om), er decle, haóteid suma“ de 5 Cinco millenas 
0106 de: sucres: (8/.5"000.000.00)j : 'atifímnto gue se inetrunentdaria 

' mediante: la: susctipción de 3,000'Hlevas atciones ordinariarn y. 
nominativas de unmil rueres cada ima; “las mismas que ee parrtin 
en numerario en eu totalidad, es decix, -:S/.,37000.000.00. Ficha 
no: ión fue aprobada por manimidad: pob parte" de: la Junta "eneral 
de Accionistas. ' z .. 

a?” 

Como Consecuencia del mumento de ¡Gáapital*: menciona. lar 
acoctonietas resuelven roer unanimidad renunciar Aa em derectio «le 
preferencia vy por unanimidad resuelven que'" quien  ennrcrita la 

totalidad de lar 3,000 nuevas acciónes $en la'fefiora Uomenolto 
, Cueslón: de Martínez.. inag' mismas ' Al serán pagadas rn sm 
¿¿otalidad. a . : A EPI 4 

ns : tios a Yo : t 

A continuación le Junta Genóral pash a tratar Bl paegmede pandeo 
y del orden del día. el Presidente 'nnevamente'toma la ertalar vv 
 menifíasta que en vista del: mumento' di capital sprelrmbe: er 
"Andigpensable reformar +1 artículo Cuartó dél Estátuto Secirio ln 
la compañía. de tal vna qué qiede de la rigulente mnern: 

pe 
"ART ICULO CUARTO 

'-. MILLONES el SLCRES 

   

  

   

El envital social” de 1 conpsñín er de "nn 

y estará representado por CINCO MIL. ner dores 
¿Ordinarias / y. nominativas de un valor tiominal de WN til cts 
p/Seda una... / Cada. :acalón de Un -Mt1! Suerrósique estuviera" dortalmerto 
cagada | da. derecho. 3: un voto eh Vas "deliberaciones «de ln bmnts 
omal. de Acoloniatas. . Las accionesvHo - liberadse tendrin <->» 
kirecha proporción . a: qu valor ado PEN 

es y o cy Bro? 

abólonistas,:: por unanimidad. deciten aprobar la reteorm» tel 
ítulo Cuarto del Estatuto ' Sorisl. :plantéada por el senv.t 

y Sldénte de lA. compañía. 
er y . +, Liar in ute ti qe La” ta 

SOY a it instrumentar el aumento de sépital' v la retorma 
Ae 1-: Estatuto: :Soolal» aprobados pb Festa “Junta General. los 
isclónístas - autorizan al Gerente General para gue realice teuias 
ás? fé8tioubs) tendientes a má perfecólonamiéntó. ns 

    

  

    

   

q KN . “ ji" ES > «ds 

ratados y resueltos todos. Joe puntos - - del orden del días. el 
Rresidente (declaras un receso :a fin: de ' que se proceda ” «day 

, pecturá del acta, luego de lo cual es Aprobafiá por unanimidad sin 
¡ fodifiésgión : ¿¡slgúna. 'Siendo Jas” 10H00"""elr""Presidnte delerva 
terminadá esta «Junta General Universal de Acfionistan y dispone 
(que los concurrentes firmen el acta: para seu validez, como en 

8 fénto ; la. firman > todos lósm acdioniétas como ennetancia de eu 
” aprobación er la euacripeción del aumento. de ¿"capital  autecicade 
por esta Junta Genera! de Arcienia 'LAs.- 

. ca . , . 

E. > Ing.. Alberto. “Cuealón UE. Raquel: Cuécalón UC. £.-Havis Ll. 
 Arcube.-f.-Abg. . Ma. Flena : Vicuña F.-f.-Guetsvo Unlarin. f.- 
: Coneus lo. Cucalón de Mertina:s.- cda to e



mo. E : r . oa o o. PS 

ULTIMA PAGINA” DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL a 
ACCIONISTAS DE “LA COMPAÑIA “INTENSIYEPRO 8.4.", 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. -: 

"CELEBRADA BN ..27; 

CERTIFICO:: Que la copia que antecede es igual a su original. 

Guayaquil, 

     
e 1994.- 

GUSTAVO GALARZA CORNEJO. “" . 
Secretario de la Júnta General A 

Ca 

A A  



  

"INTENSIVEPRO 8,A." 

Guayaquil, mayo 3 de 1992 En, 
eS 

  

Señor : 
GUSTAVO GALARZA CORNEJO 
Ciudad. 

De mías consideraciones] 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accioniatas de la compañía anónima "INTENSIYEPRO 8.A.". con . domicilio en la ciudad de Guayaquil. en su sesión celebrada el 0 dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo BERENTE GENERAL de la compañia, por el período de cinco años y con las: facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que figura la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, en la forma establecida en los artículos Noveno y Vigésimo Tercero del Estatuto Social, 
Usted reemplaza a la Econ. Josefina R. de Cucalón en el ejercicio de su cargo. 

NEl Estatuto Social vigente consta de la Escritura Pública que S4qutorizó la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abg. tia Murrieta Wong, el 21 de tebrero de 1992, inscrita en el egistro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de junio de 1992. agregado: Usted reemplaza a la Econ. Jósefina R. de lón, en el ejercicio 
y atentamente, de su Vale 

   

   

   

   

ING. ALBA OC ON CASTRO 
Presideyte de/la Compañía 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual h 
elegido según el nombramiento que antecede, : 

  

   En la presente fecha queda _ inscrito este 
FA), SS aa de a a — SOMA ) Follo(s) 91 M0 f Registro Mercantil No HLARZO) CORNEJO AÑ:3Ab _ Pepertorio No. 20-619, 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 
impuestos respactivos,. 

Cuaysquil, 

  

     

   
   

Se tomé nota de este Nombramiento » foja 
22.54 _del Registro Mercfntil de 1992, AB HECTOR MIGUEL AL 
a 

A Registrador Mercantil Jel 

VAR ANDRADE 
cantón ( 

  

         

  

    

    

  

   
q. 2... 1200 «e quntas 20 "ug. AB. HÉCTOR M, AR ANDRADE 

Registrador Mercafitil del 
Cantón Guayas 

de orar



  
DOY Fks Que tomb meda al meegen de la ustrás erigizal de la 

presente, que por Resclusida uáneoo: noventa y Suntrocdosatio 

UI) => SFC UNO mil descientos quiaso, del señor Ateo 

    
gado den Stubintandande HMrbldco de la Ino 

    

LA o, 

Gusario E. Conds Chiribaga 
Notario So. del Cartón 

Cep 

CERTI*1003 Que con fecha de hoyj y, en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número Dlb=2=1=1-0003215, dictada el 2 de Agosto de 1.994, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Corpiilas de Guayaquil, -- 

queda inocrita la presente escritura pública, la misma que contiene el - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INTENSITEPRO SeAo, de fojas 

20,699 a 20.708, número¡2.648 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 
a: 

   



     

   

les y anotado bajo el n 24.022 del Repertorio.- Guayaquil, - 

doce de Agosto de mil 
A e 

dor Mercantil Suplente.= 

  

(or a apra ermarc 

hegicirufe Alarcuntil Suplente 
de Cantón GCueyaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivada una-oopia auténti 

ca de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS DE INTENSIYEPRO S.A., en cumplimiento de lo d     
   

   
    

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, pp” el Señor 

sidente de la República, publicado en el Registro 

del 29 de Agosto de 1.975+.- Guayaquil, doce de 

cientos noventa i cuatro.» El Registrador Mercant 

1600. SARLOS PUNEE ALVARADO 
Hegoirador Mercaniii Supl se 

del Cenión Cueyaquil 

  

CERTI:'ICOs Que con fecha de omó nota de la escritura públi          



  

FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública > 

que contiene El CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA "INTENSIYEPRO S. A.”, ENTRE OTROS CONTRATOS, 

celebrada en la Notaría a mi cargo, el veintiuno de 

febrero de ail novecientos noventa y dos, tomé nota de la 

Resolución Número NOVENTA Y CUATRO-DOS-UND-UNO-CERO CERO 

CERO TRES DOS UNO CINCO, de fecha dos de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, mediante la cual, el señor 

abogado MANUEL MOLINA JALIL, Subintendente Juridico de la 

  

Intendencia de Compañias de Guayaquil, aprobó el conteni- 

do del presente testimonio.— Guayaquil, diecinueve de 

Vol Qu . 

Y 

agosta de mil novecientos noventa y cuatro.-— 

ada 
A e. ¡AR os 4d A 

Mi Misericta dé ma 
.. "702 a : 

   


